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MAT.:  Responde solicitud de acceso a 
la información ingreso CT001T0018089. 
 
ANT.:   Solicitud de acceso a la 
información de la Sra. Dominique 
Valdés Fernández, con fecha 3 de 
octubre de 2023.     

 
ADJ.:    Lo indicado. 
            
 

 

A :     SRA. DOMINIQUE VALDÉS FERNÁNDEZ  

DE 
:     DAVID IBACETA MEDINA             

       DIRECTOR GENERAL  

       CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA 

 
 
Mediante el presente Oficio, me dirijo a usted con el objeto de dar respuesta a la solicitud 
de información presentada ante este Consejo, con fecha 3 de octubre de 2023, por la cual ha 
requerido lo siguiente: 
 
“Estimad@, 
Esperando que se encuentren bien, quisiera pedir información sobre los resultados de la fiscalización 
a Transparencia Activa y Pasiva más actuales de las comunas de la Provincia de Santiago, incluyendo 
también los criterios a considerar” 

 
En respuesta a la primera parte de su requerimiento, se adjunta un archivo -en formato 
Excel- en contiene los últimos resultados de fiscalización a los 32 municipios de la Provincia 
de Santiago. Particularmente, los relativos al índice de cumplimiento en transparencia activa 
correspondiente al proceso años 2022-2023, y el índice en materia de Derecho de Acceso a la 
Información correspondiente al proceso año 2021. 
 
Por su parte, en lo que dice relación con los criterios que se consideraron en los procesos ya 
referenciados, cabe señalar que, el marco que regula las obligaciones de transparencia activa 
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y acceso a la información que resultan aplicables a las municipalidades, está contenido en la 
Ley de Transparencia, en su reglamento, y en las Instrucciones Generales del Consejo para 
la Transparencia. En este contexto, las fiscalizaciones están dirigidas a verificar si las 
obligaciones aplicables se cumplen o no por parte de las municipalidades y los 
razonamientos que están a la base tanto de la determinación de infracciones o 
incumplimientos, como del tratamiento de los descargos presentados por los organismos 
fiscalizados en etapa de pre-informe, constan en los informes finales comunicados mediante 
oficio a cada municipalidad, los cuales se encuentran constantemente a disposición del 
público en el sitio web de Transparencia Activa del Consejo para la Transparencia, en la 
siguiente ruta: ingresar a https://www.consejotransparencia.cl, una vez realizado el acceso 
en dicho hipervínculo, se debe hacer clic en el banner de Transparencia Activa, ubicado en 
la esquina superior derecha de la plataforma web, y así, acceder al ítem 07. “Actos y 
resoluciones con efectos sobre terceras personas (informes, instrucciones, recomendaciones, 
convenios, sumarios, concursos públicos otros)” -> “Informes de Fiscalización y 
Cumplimiento” > Informes de Fiscalización y Cumplimiento”, o, específicamente en el 
siguiente enlace: Enlace, en dicho apartado, puede utilizar el filtro y/o motor de búsqueda 
para visualizar un resultado de fiscalización de interés.  
 
Sin otro particular, se despide atentamente, 

 

 
DAVID IBACETA MEDINA 

DIRECTOR GENERAL  
CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA 

 
 
 
DISTRIBUCIÓN: 
1. Sra. Dominique Valdés Fernández. 
2. Archivo UNR; Carpeta CT001T0018089. 
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